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Subdirección General de Análisis y Organización 
Secretaría General Técnica 

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

 
 

INFORME SOBRE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 

CONTRATO: Servicio de limpieza en el edificio sito en la calle Gran Vía, 6, 3ª planta. 
 
 

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta del Decreto 281/2019, de 29 
de octubre, por el que se estable la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de 
Deportes,  Transparencia  y  Portavocía  del  Gobierno,  la  Comisión   Jurídica   Asesora   de   la 
Comunidad de Madrid se relaciona con la administración autonómica a través de aquella,  
correspondiéndole  dar servicio en cuanto a los aspectos de gestión del órgano asesor.  

La Comunidad de Madrid no dispone de puestos de trabajo con la categoría profesional adecuada 
para la realización del objeto del presente contrato. Asimismo, no se dispone de los medios 
materiales necesarios para su correcta ejecución, no considerándose  conveniente  su  aplicación  
a tal fin. 

El servicio está cubierto en la actualidad por el personal de la empresa adjudicataria del contrato 
denominado “Servicio de limpieza en la tercera planta del edificio sito en Gran Vía, número 6” 
(expediente A/SER-009076/2016), adjudicado con fecha 27 de febrero de 2017. 

Mediante orden de 21 de noviembre de 2018, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y 
Portavocía del Gobierno, se prorrogó dicho contrato hasta 21 de marzo de 20121, sin que quepa 
prorrogarlo ordinariamente por más tiempo. 

En consecuencia, es necesario proceder a tramitar una nueva licitación del servicio. 

Esta se realizar con un plazo desde el 22 de marzo de 2021, hasta el 31 de diciembre de 2022, y 
un presupuesto de licitación de 54.049,60 euros, IVA incluido. 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA SUBDIRECTORA GENERAL 

DE ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN 
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Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
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